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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES DE ESPAÑA


	Anexo 7: Respuesta de la auditada confirmando la situación de independencia del equipo de auditoría.


Membrete de la auditada

Fecha







A la firma de auditoría
Muy Srs. nuestros:

Acuso recibo de su amable escrito de comunicación del socio encargado y equipo de auditoría asignado a ésta entidad, y de su pertenencia a la red de auditoría que se menciona.

De dicha comunicación, hemos dado traslado a los miembros de órgano de administración, socios mayoritarios y personal directivo más significativo, a los efectos de que se manifestasen sobre posibles situaciones de amenaza a la independencia, incompatibilidades o prohibiciones que impidieran a esa firma de auditoría, o algún miembro del equipo asignado abordar nuestro encargo para el ejercicio cerrado en XX, todo ello de acuerdo con el alcance y extensión que requiere la sección 1ª del Capítulo III del Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas R.D.leg. 1/2011 de 1 de julio.

De las indagaciones realizadas, no se ha puesto de manifiesto  reserva o amenaza por ninguna parte consultada.
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